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“AÑO	DE	LA	LUCHA	CONTRA	LA	CORRUPCIÓN	E	IMPUNIDAD”	

SEGURO	DE	ACCIDENTES		ESTUDIANTIL	

La	Universidad	Privada	Antonio	Guillermo	Urrelo	en	aras	de	asegurar	la	integridad	física	de	los	
estudiantes	 de	 la	 comunidad	 urrelina	 contrató	 el	 seguro	 de	 accidentes	 estudiantil	 con	 la	
Compañía	 de	 Seguros	 Pacífico,	 el	mismo	 que	 cuenta	 con	 los	 beneficios	 que	 a	 continuación	 se	
pasan	a	detallar.		

Código	SBSN°AE0446100084	adecuado	a	la	ley	N°	29946	y	sus	normas	reglamentarias	

Plan	de	beneficios:		

I.	Beneficios	Básicos:		

1. Invalidez	permanente	total		
2. Invalidez	permanente	parcial	
3. Muerte	accidental	
4. Gastos	de	sepelio	por	muerte	accidental	
5. Gastos	de	curación,	hospitalarios	y/o	ambulatorios,	por	ocurrencia	y	por	alumno	primera	

capa	y	segunda	capa.	

Nota:	las	atenciones	en	el	extranjero	se	reconocerán	a	reembolso,	de	acuerdo	con	la	“tarifa	A”	de	
las	clínicas	afiliadas	en	el	sistema	del	Perú.	

Se	 reconocerá	por	 reembolso	 solo	 la	primera	atención	de	emergencia	 (debidamente	 justificada)	
que	no	se	realice	en	la	red	de	proveedores.	Según	la	“tarifa	B”	de	la	asociación	de	clínicas	del	Perú.	

6. Se	incluye	cobertura	para	exámenes	especiales	y/o	de	ayuda	diagnóstica	

II.	Beneficios	Adicionales		

Las	 indemnizaciones	 se	 concederán	 cuando	 la	muerte	del	 alumno	 se	produzca	en	 los	 siguientes	
casos:	

1. La	práctica	de	deportes	No	profesionales,	tales	como:	
- Atletismo,	bochas,	bolos,	futbol,	fulbito,	béisbol	

2. El	uso	como	pasajero	de	cualquier	medio	habitual	para	el	trasporte	público	de	personas.		
3. El	 uso	 como	 pasajero	 de	 aviones	 o	 helicópteros	 particulares	 y/o	 de	 la	 FAFP,	 por	 viajes	

eventuales,	 siempre	y	 cuando	 se	 realice	a	 través	de	empresas	 legalmente	constituidas	y	
con	el	premiso	de	operación	de	las	autoridades	competentes.	
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4. Huelgas	 conmoción	 civil,	 daño	 malicioso,	 vandalismo,	 terrorismo,	 siempre	 que	 el	

asegurado	no	participe	de	los	mismos.	
5. Terremoto	y/o	temblor	y/o	huaycos,	y/u	otros	fenómenos	de	la	naturaleza.	
6. Los	gastos	odontológicos	por	accidentes	
7. los	gastos	oftalmológicos	por	accidente	
8. El	 traslado	 de	 restos	 mortales	 en	 avión	 comercial	 nacional	 (Según	 costo	 promedio	 de	

mercado)	
9. la	repatriación	de	restos	mortales	en	avión	comercial	internacional	(Según	costo	promedio	

de	mercado)	
10. el	 trasporte	 por	 evacuación	 en	 ambulancia	 y/o	 en	 avión	 comercial,	 por	 emergencia	

accidental	(Según	costo	promedio	de	mercado)	
11. Los	 gastos	por	 segunda	 y	 tercera	opinión	médica,	 solo	 en	 caso	de	 requerir	 intervención	

quirúrgica.		

Dicho	seguro	inicia	su	cobertura	el	primer	día	de	clases	de	cada	semestre	académico	y	tiene	
un	 periodo	 de	 duración	 de	 un	 año.	 A	 fin	 de	 contribuir	 con	 el	 desarrollo	 integral	 del	
estudiante	urrelino	durante	toda	la	vida	académica	en	nuestra	universidad.		

	

	

	

	

	

	


